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ACTA DE LA REUNIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA 

AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL DE LA RADIO Y TELEVISIÓN DE ANDALUCÍA 

(RTVA), EN FECHA DE 4 DE DICIEMBRE DE 2025 

  

Siendo las 10:00 horas del día indicado en el encabezamiento se reúne de forma telemática la Mesa de 

Contratación de la AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL DE LA RADIO Y TELEVISIÓN DE 

ANDALUCÍA (RTVA) con la presencia de los siguientes integrantes 

 

Presidente:   Francisco Castillo Barrera 

Secretario suplente:               Miguel Cruz Mejías 

Letrado:   Enrique Manuel Guerra Huertas 

Vocal Económico   Carlos M. León Molinari 

 Vocal Técnico:   Pedro Espina Martínez 

Vocal Control Interno:  Actúa como Secretario suplente 

Vocal IGJA:   Carmen Estero Balleto 

       

 

La reunión se desarrolla siguiendo el orden del día incluido en la convocatoria ordenada por la 

Presidencia, que es el siguiente: 
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1.- EC/1-027/25 Acuerdo Marco con empresas especializadas en el  suministro de material 

contraincendios de reposición para el mantenimiento de las instalaciones de los edificios e 

infraestructuras de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía. V.E.: 

aración 

solicitada.  

La Mesa procede al análisis de la documentación presentada por la empresa EUROFESA, S.A. en 

relación a la aclaración solicitada por la Secretaría de la Mesa y puesta a disposición de la citada 

entidad el 26 de noviembre de 2025 a través del portal electrónico de contratación (SIREC), 

resultando conforme.  

En vista de lo anterior, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de todos los miembros 

presentes, requerir a dicha empresa, única ofertante presentada, la documentación indicada en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas como paso previo a la admisión al Acuerdo Marco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


